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CERTIFICACIÓN DE CALIDAD, SERIEDAD Y CUMPLIMIENTO 
 
 

Nombre o razón social y NIT del solicitante: 
UNIPLES S.A.  - NIT. 811021363-0 
CARLOS MARIO ESCOBAR ORTIZ, cédula de ciudadanía No. 
71.583.463, Representante Legal.     

Nombre o razón social y NIT del contratista: 
UNIPLES S.A.  - NIT. 811021363-0 
CARLOS MARIO ESCOBAR ORTIZ, cédula de ciudadanía No. 
71.583.463, Representante Legal.     

Nombre, NIT, dirección y teléfono de la entidad que 
expide la certificación: 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
NIT: 800.093.816-3; Calle 72 No. 7-96; TEL.:6013127011 

Número del contrato: Orden de compra No. 78387 
(Número interno - Contrato 147 de 2021) 

Fecha de suscripción:  26 de octubre de 2021 

Valor inicial del contrato:  $1.948.030 Valor final del contrato:  $1.948.030 

Fecha de inicio: 05 de noviembre de 2021 Fecha de terminación: 16 de noviembre de 2021 

Plazo de ejecución: Doce (12) días.  Fecha de garantía: 05 de noviembre de 2021 

Objeto del contrato: “Adquirir consumibles de impresión para impresora Oki C332 con destino al Consejo de Estado”. 

INFORMACIÓN ADICIONAL: Valor adicional Plazo adicional 

CALIFICACIÓN MALA REGULAR BUENA EXCELENTE 

Cumplimiento    X  

Seriedad   X  

Perfil de los profesionales, técnicos y/o 
asistentes    X  

Tiempo de atención a las solicitudes    X  

Calidad de los bienes y/o servicios 
suministrados     X  

Calidad del soporte y mantenimiento    N/A  

Observaciones:  

 
Nombre y cargo del supervisor del contrato: William Rafael Mulford Velásquez, Director Administrativo División Almacén 
General e Inventarios de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial.    
 
La presente certificación se expide en la ciudad de Bogotá, D. C.,      
 
 
 

 
         
WILLIAM RAFAEL MULFORD VELÁSQUEZ  PABLO ENRIIQUE HUERTAS PORRAS    
Supervisor designado en el Contrato   Director Unidad Administrativa 
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